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Aena constituye la Comisión de Seguimiento del 
Plan de Aislamiento Acústico (PAA) del 
Aeropuerto de Vigo 
 

 El objeto del PAA es insonorizar los inmuebles incluidos en la huella 
sonora 

 El número provisional de viviendas y edificaciones asciende a 437 
 

27 de octubre de 2010 
 
Hoy se ha constituido la primera reunión de la Comisión de Seguimiento del Plan 
de Aislamiento Acústico (PAA) del Aeropuerto de Vigo, en los que participaron 
representantes de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, representantes de la Xunta, 
de los ayuntamientos afectados y de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
(Aena).  
 
El objeto del PAA es realizar aquellas actuaciones de aislamiento acústico que 
aseguren el cumplimiento de la normativa vigente en materia de ruido en el 
interior de las viviendas y edificaciones de usos sensibles situadas dentro de las 
zonas delimitadas de la huella.  
 
El número provisional de edificaciones y viviendas que serán definitivamente 
objeto de aplicación de las medidas de aislamiento del Plan de Aislamiento 
Acústico ascienden a 437. No obstante, Aena solicitó en la reunión a los 
ayuntamientos de Mos, Redondela y Vigo los censos de las viviendas y 
edificaciones de sus municipios incluidas en la citada huella acústica. 
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Una vez se tenga dicha información, y a través de la Oficina de Gestión de 
Aislamiento Acústico creada para tal fin, Aena comunicará a los vecinos, (cuyas 
viviendas cumplan los requisitos establecidos en la resolución de 3 de diciembre 
de 2009 de la Secretaría de Estado de Cambio Climático relativa a la evaluación 
de impacto ambiental del proyecto de adecuación del campo de vuelos en el 
Aeropuerto de Vigo publicado en el BOE de 21 de diciembre de 2009), su derecho 
a solicitar actuaciones de aislamiento acústico.  
 
Cuando se reciban las solicitudes de los vecinos se iniciarán las actuaciones 
necesarias para la ejecución del Plan de Aislamiento Acústico. 
 
Aena informará periódicamente a la Comisión de Seguimiento Ambiental del 
Aeropuerto de Vigo de las citadas actuaciones. 


